
  

ÍNDICE-RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN: ORDINARIA                                                                           FECHA: 26-06-2023

ASUNTOS SEGÚN EL ORDEN DEL DÍA Y EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

1.- CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Quedó constituida y,
además  de  la  asistencia  permanente  al  Alcalde,  se  delegaron  las  competencias  que
constan en el acta de la sesión.

2.-  PROPUESTA DE  JUSTIFICACIÓN  DE  LA SUBVENCIÓN  MUNICIPAL  AL
PATRIMONIO  HISTÓRICO-ARTÍSTICO  DE  LUCENA OTORGADA A LA COFRADÍA
DEL SANTÍSIMO CRISTO DEL AMOR Y MARÍA SANTÍSIMA DE LA PAZ, EJERCICIO
2022 (GEX-2023/4356). Se acordó tener por justificada suficiente y adecuadamente dicha
subvención.

3.-  PROPUESTA  DE  INTERPRETACIÓN  DEL  APARTADO  8º  DE  LA
CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TRANSPORTE PARA JÓVENES ESTUDIANTES Y
DESEMPLEADOS, EJERCICIO 2023 (GEX-2023/3454). Se acordó aprobar la propuesta.

.4.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR
(...),  EN  REPRESENTACIÓN  DE  COMERCIAL  FAMA,  S.A.  (RRP-22-14  –  GEX-
2022/13452). Se acordó desestimar la reclamación.

5.- PROPUESTA DE ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD
VIAL EN CALLE GENERAL ALAMINOS (TRAMO PEATONAL) (GEX-2023/14515).  Se
acordó aprobar la propuesta.

6.- DAR CUENTA DE LA SENTENCIA DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN NÚMERO 2 DE LUCENA, RELATIVA A LA DEMANDA INTERPUESTA
POR  GESICO  COMPRA  DE  IMPAGADOS  SL.  La  Junta  de  Gobierno  Local  tomó
conocimiento.

7.-  COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA.  No se dio cuenta de comunicación
alguna.

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.
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